
/'

/'

.l7

CAPRESALUD
'" ~"'"', ",m,""''''''''~

COMPROMISO DE CALlD,," y SERVICIO PUBLiCO
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SANTIAGO, O 8~ ~ 201U

RESOLUCiÓN EXENTA N° (fo6 /

VISTOS:

1. El artículo 8, letra g) de la Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios N° 19.886 de fecha 30 de julio de 2003 y lo
dispuesto en el articulo 10 N°] letra g), del Reglamento de dicha ley, contenido en el
Decreto Supremo N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda.

El reglamento de Compras y Contrataciones de la Caja de Previsión de la Defensa
Nacional, código de identificación CPDN 1-1089, aprobado por Orden de
Vicepresidencia N° 142/2008,de fecha OI de septiembre de 2008.

2.

3. La Resolución Exenta N°5.615 de fecha 31 de diciembre de 2009, que aprueba el
Presupuesto de los Centros de Saludy Rehabilitación,para el año 20 IO.

La Resolución N° 1.600de fecha 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de
la República.

4.

CONSIDERANDO:

1. Que a través de la Resolución Exenta N°5.283 de fecha 10 de diciembre de 2009, se
aprobó la contratación del servicio de confección de cien (100) cajas de formularios
boleta de ventas y servicios afectos a LV.A,a la empresa Comercial Gráfica Millantué
Ltda. , por un monto de $940.100.-, (Valor con LV.A incluido).

2. Que se requiere de la complementación del servicio de reimpresión, ya que por error
en la entrega de la muestra de las boletas, la confección deberá ser enmendada
mediante reimpresión de impacto para tapar N°2 a cincuenta mil (50.000) formularios
boleta de ventas y servicios afectos a LV.A, por la empresa Comercial Gráfica
Millantué Ltda., que ya tiene la matriz compatible para realizarlo, permitiendo
minimizar los costos de la reimpresión.

3. El presupuesto N°56218 de fecha 6 de enero de 20 IO, presentado por la empresa
Comercial Gráfica MillantuéLtda.

4. El folio N°4776-791-LI 09, que da cumplimiento con la difusión del proceso en el
Sistema de Compras y Contratación Pública.

Que a la fecha la Dirección de Compras y Contratación Pública, no mantiene
Convenios Marco suscritos con proveedores por este tipo de bienes, que se ajusten a
los requerimientos establecidos por la institución.

5.
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